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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posi-
cionamiento relativo al dictamen. 

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La consolidación de un auténtico Estado democrático y so-
cial de derecho exige un ejercicio permanente de reflexión
y perfeccionamiento sobre sus pilares institucionales, par-
ticularmente cuando se trata de la arquitectura encargada
de impartir justicia. La reforma constitucional al Poder Ju-
dicial, cuya trascendental transición inauguramos con fir-
meza ética, ha devuelto la soberanía al pueblo de México
al depositar en sus manos la legitimidad de la judicatura
mediante el sufragio universal, libre, directo y secreto. Es-
te dictamen representa un paso indispensable de madura-
ción y fortalecimiento técnico de aquel mandato originario,
asumiendo con rigor que las grandes transformaciones no
son actos estáticos, sino procesos dinámicos que demandan
ajustes normativos basados en la experiencia práctica para
asegurar su viabilidad, blindar la certeza jurídica y erradi-
car definitivamente los resquicios del viejo régimen de pri-
vilegios. No estamos modificando los principios fundacio-
nales de la democratización judicial; por el contrario,
estamos edificando las salvaguardas operativas indispensa-
bles para que la voluntad popular se exprese con total efi-
cacia institucional, asegurando que cada mexicana y cada
mexicano cuente con una justicia verdaderamente pronta,
completa, profesional, imparcial y desprovista de cualquier
atadura corporativa o fáctica. 

El eje medular de esta propuesta constitucional estriba en
la reconfiguración del calendario electoral judicial, reco-
rriendo de manera excepcional la jornada de renovación de
la segunda mitad de los cargos de magistraturas de circui-
to y juzgados de distrito, así como vacantes de la Suprema
Corte y el Tribunal de Disciplina Judicial, del año 2027 al
primer domingo de junio de 2028. La experiencia técnica
del proceso electoral de 2025 demostró la viabilidad del
voto popular, pero también desveló la enorme complejidad
logística que implica organizar un proceso comicial con
miles de candidaturas concurrentes. Si mantuviéramos la
simultaneidad de la elección judicial con los comicios
constitucionales de 2027 –donde se renovarán quinientas
diputaciones federales, diecisiete gubernaturas y miles de
ayuntamientos locales– someteríamos al Estado mexicano
a una presión institucional y operativa insostenible. El Ins-
tituto Nacional Electoral ha proyectado que una elección

unificada bajo ese esquema saturado requeriría la instala-
ción de más de trescientas cincuenta y tres mil casillas, un
despliegue presupuestal excesivo y, fundamentalmente,
provocaría un fenómeno de dispersión informativa y fatiga
democrática en el electorado, diluyendo la profunda deli-
beración que merece la selección de los guardianes de
nuestra legalidad. 

Al trasladar estratégicamente la jornada electoral judicial
al año 2028, se resguarda la pureza del debate público y se
inmuniza el proceso de los vicios inherentes a la contienda
político-partidista. La impartición de justicia no obedece a
las lógicas de la competencia de facciones ni a los intere-
ses puramente económicos que históricamente pretendie-
ron secuestrar los tribunales para el lucro particular. Esta
separación calendarizada dota de una identidad propia al
modelo de justicia democrática impulsado por el Humanis-
mo Mexicano, garantizando que el pueblo vote con plena
conciencia de las capacidades técnicas, la probidad moral y
la vocación de servicio de los perfiles propuestos, ajeno al
ruido y a las presiones de las campañas partidarias ordina-
rias. Además, este ajuste se complementa con la unifica-
ción de la ubicación de las casillas y la homologación del
sistema de escrutinio y cómputo inmediato en la misma
mesa de votación, adoptando las mejores prácticas de má-
xima publicidad y certeza democrática, eliminando la anti-
gua y opaca concentración de paquetes electorales en sedes
distritales lejanas al escrutinio ciudadano directo. 

Desde la perspectiva de la técnica jurídica sustantiva, el
dictamen introduce modificaciones de alta envergadura al
artículo noventa y seis constitucional, destinadas a unificar
metodológicamente las funciones de los Comités de Eva-
luación de los tres Poderes de la Unión. La primera prácti-
ca evidenció disparidades metodológicas notables: mien-
tras un comité operaba bajo criterios laxos, otro
implementaba filtros rigurosos de exámenes escritos y en-
trevistas públicas. Para subsanar esta asimetría procesal
que vulnera la equidad, se mandata la creación de una co-
misión coordinadora integrada por las personas encargadas
de la coordinación de cada Comité de Evaluación. Esta ins-
tancia colegiada tendrá la altísima responsabilidad de uni-
ficar las metodologías de selección, diseñar exámenes es-
tandarizados de conocimientos teóricos y prácticos, y
verificar con rigidez científica el cumplimiento integral de
los requisitos constitucionales. Con ello, cerramos el paso
a la arbitrariedad y al influyentismo, instaurando una au-
téntica meritocracia democrática donde únicamente los
profesionales del derecho más destacados, caracterizados



por su honestidad, su buena fama pública y sus anteceden-
tes académicos y éticos impecables, logren figurar en los
listados sometidos a la decisión del pueblo. 

Asimismo, la racionalización del sufragio se complementa
mediante una audaz simplificación en el diseño de las bo-
letas electorales y una reducción en el número de candida-
turas postuladas por cargo. El dictamen reduce las pro-
puestas preliminares de diez a cuatro personas mejor
evaluada por los comités, para posteriormente depurar di-
cho listado mediante un ejercicio de insaculación pública
que arrojará dos candidaturas definitivas por cada Poder de
la Unión, lo que disminuye el número máximo de conten-
dientes en la boleta de nueve a seis opciones. Este diseño
institucional no coarta el derecho al sufragio; por el con-
trario, lo dignifica al transformarlo en una herramienta de
decisión manejable, clara y pedagógica, permitiendo que
cualquier ciudadana o ciudadano comprenda con nitidez
qué especialidad judicial está eligiendo y qué perfil es idó-
neo para su circuito. El azar de la insaculación, lejos de ser
un componente fortuito desprovisto de técnica, actúa como
un potente filtro democrático que neutraliza las pretensio-
nes de captura por parte de grupos fácticos o corporaciones
judiciales cerradas, blindando la igualdad de oportunidades
entre perfiles idénticos en mérito y excelencia. 

Un componente ético fundamental de esta reforma es la
elevación a rango constitucional del principio de paridad
de género de manera transversal en todas y cada una de las
etapas del procedimiento electoral judicial. Los Comités de
Evaluación estarán estrictamente obligados a conformar
los listados preliminares con un cincuenta por ciento de
mujeres y un cincuenta por ciento de hombres, realizando
los sorteos de depuración de manera segregada para garan-
tizar que la competencia final en las urnas ocurra exclusi-
vamente entre pares del mismo género por cada especiali-
dad y circuito. Esta ingeniería electoral innovadora
destruye de raíz la histórica exclusión androcéntrica en los
tribunales federales, asegurando una integración paritaria
orgánica en los órganos jurisdiccionales, sin requerir la in-
tervención posterior y discrecional de las autoridades ad-
ministrativas electorales para forzar cuotas ex post, dotan-
do al resultado de la mayor legitimidad democrática y
certeza jurídica directa. 

En materia de organización territorial, la reforma supera la
histórica desconexión entre la geografía judicial y la geo-
grafía electoral ordinaria. El Instituto Nacional Electoral
estará facultado expresamente para segmentar los treinta y
dos circuitos judiciales de la Federación en distritos electo-

rales judiciales variables y flexibles, estructurados no con
bases demográficas volátiles, sino en función de las cargas
reales de trabajo y la cantidad de vacantes existentes de las
distintas especialidades. Mediante un mecanismo público y
aleatorio, las candidaturas se distribuirán territorialmente
entre estos distritos, garantizando que todos los ciudadanos
de un circuito tengan accesos a votar por la totalidad de las
especialidades –sea civil, penal, laboral o administrativa–
con un valor equivalente de su sufragio. Esta distribución
aleatoria por distritos impide la concentración artificial de
aspirantes en zonas de conveniencia política, preservando
la neutralidad del mapa electoral judicial y asegurando que
las personas juzgadoras electas cuenten con un arraigo y le-
gitimidad social verdaderamente incluyente en toda la ex-
tensión del territorio. 

En el marco de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
si bien se preserva el diseño democrático del Pleno elimi-
nando las salas del pasado neoliberal, el dictamen propone
con inteligencia operativa la creación de dos secciones ju-
risdiccionales internas para desahogar asuntos de trámite o
de legalidad secundaria. Los datos de la Duodécima Época
son contundentes: la supresión total de órganos internos re-
dujo la productividad jurisdiccional en un cuarenta y cua-
tro puntos cinco por ciento respecto del esquema previo,
saturando al Pleno de ministras y ministros con trámites
burocráticos y restándole capacidad para concentrarse en la
fijación de los grandes criterios constitucionales y las tesis
obligatorias que guían la legalidad del país. Al dotar a la
Suprema Corte de estas secciones operativas, agilizamos la
resolución de controversias en beneficio del pueblo que
exigen prontitud en sus litigios, sin atomizar la unidad po-
lítica y constitucional del Pleno que se erige como el vérti-
ce de la justicia democrática. 

Finalmente, el dictamen dota de una rigurosa homogenei-
dad federal al mandato transformador, obligando de mane-
ra taxativa a las diecisiete entidades federativas y a la Ciu-
dad de México a replicar estrictamente las bases, plazos,
Comités de Evaluación e insaculaciones establecidos en el
orden federal para sus respectivos procesos locales. La Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver diversas
acciones de inconstitucionalidad contra normativas locales
que pretendieron desvirtuar la reforma general mediante
argucias de libertad configurativa, trazó la línea jurídica
que hoy constitucionalizamos: los estados no pueden ser
santuarios de las viejas prácticas de las élites locales. Al
mandatar que los tribunales de disciplina judicial de los es-
tados ejecuten también la capacitación permanente obliga-
toria y la evaluación del desempeño en coordinación con la



Escuela Nacional de Formación Judicial, unificamos el es-
tándar ético y técnico de la justicia mexicana en toda la Re-
pública, desde el juzgado municipal más humilde hasta el
tribunal federal de circuito. 

Esta reforma encarna la esencia más pura de Humanismo
Mexicano, demostrando con hechos y con técnica jurídica
impecable que la paz es el fruto sazonado de la justicia so-
cial, y que no puede haber justicia verdadera si las institu-
ciones de la legalidad continúan secuestradas por un régi-
men de privilegios alejados del clamor ciudadano. Al votar
a favor de este dictamen, consolidamos un modelo de Es-
tado profundamente humano, donde la separación definiti-
va del poder político y económico se materializa en juzga-
dores que no les deben su encargo a las cúpulas
corporativas ni a los despachos de los expertos, sino al pue-
blo soberano. Legamos a las próximas generaciones una
arquitectura legal robusta y transparente, inspirada en la
convicción inquebrantable de que, para reescribir el porve-
nir de la patria bajo los principios de la honestidad y la dig-
nidad republicana, por el bien de todos, primero los pobres. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de mayo de 2026.— Diputada
Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»



«De la diputada Laura Cristina Márquez Alcalá, del
PAN, posicionamiento relativo a su reserva al dictamen. 

La presente reserva tiene por objeto fortalecer la independen-
cia judicial y evitar que los procesos de elección de personas
juzgadoras queden subordinados a dinámicas político-electo-
rales incompatibles con la naturaleza constitucional de la fun-
ción jurisdiccional.

El dictamen reconoce expresamente que la concurrencia en-
tre elecciones judiciales y procesos electorales ordinarios ge-
neró riesgos operativos, logísticos e institucionales relevan-
tes, razón por la cual se propone aplazar al año 2028 la
elección pendiente de diversos cargos del Poder Judicial.

Sin embargo, aunque el oficialismo reconoce parcialmente
los riesgos derivados de mezclar elecciones judiciales con
procesos político-electorales ordinarios, el dictamen man-
tiene abierta la posibilidad de que en futuros procesos elec-
torales vuelva a presentarse la misma concurrencia que hoy
se pretende corregir. 

Tal como lo ha señalado el Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional, cambiar la fecha de la elección judi-
cial no corrige el problema de fondo: la permanencia de un
modelo que mantiene incentivos de politización, presión
partidista y captura institucional sobre el Poder Judicial.

Las elecciones judiciales poseen una naturaleza distinta a
las elecciones político-partidista tradicionales. Mientras las
elecciones ordinarias responden a la competencia entre
proyectos políticos e ideológicos, la integración del Poder
Judicial debe sustentarse en principios de independencia,
imparcialidad, capacidad técnica y confianza pública en la
impartición de justicia.

Permitir que elecciones judiciales coincidan con procesos
para la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo
genera riesgos evidentes de:

• Movilización partidista;

• Utilización de estructuras territoriales;

• Propaganda gubernamental;

• Presión política indirecta;

• Mecanismos de inducción del voto, y

• Contaminación político-electoral de la función juris-
diccional.

Además, la concurrencia electoral incremente la compleji-
dad operativa de las autoridades electorales, genera satura-
ción institucional y dificulta que la ciudadanía pueda emi-
tir un voto informado respecto de perfiles jurisdiccionales
altamente especializados.

En ese sentido se advierte que Morena deja abierta la posi-
bilidad de que en el año 2030 vuelva a existir una elección
concurrente, manteniendo exactamente los mismos riesgos
de politización y operación partidista que hoy reconoce
parcialmente.

La justicia no puede depender de estructuras electorales ni
quedar subordinada a intereses políticos o partidistas. La
impartición de justicia exige condiciones de neutralidad
institucional y autonomía suficientes para garantizar que
juezas, jueces, magistradas, magistrados, ministras y mi-
nistros actúen libres de cualquier presión derivada de co-
yunturas electorales.

Por ello, la presente reserva propone establecer expresa-
mente que las elecciones judiciales federales y locales de-
berán celebrarse de manera independiente y no podrán con-
currir, en ningún caso, con procesos electorales para la
renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo.

La finalidad de esta modificación es generar una garantía
constitucional mínima de protección institucional para el
Poder Judicial, evitando que futuras elecciones judiciales
vuelvan a desarrollarse bajo dinámicas de polarización po-
lítico-electoral o intervención partidista. La independencia
judicial no se garantiza únicamente modificando calenda-
rios electorales; se protege evitando cualquier mecanismo
que permita la captura política de quienes tienen la respon-
sabilidad constitucional de impartir justicia. 

México necesita jueces autónomos, imparciales e indepen-
dientes, no perfiles sometidos a dinámicas de competencia
partidista ni a estructuras de operación electoral.

Por las consideraciones expuestas, se formula la presente re-
serva al artículo tercero transitorio del dictamen de mérito.



Lo anterior se remite para los efectos conducentes, solici-
tando que el presente texto sea insertado íntegramente en la
Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los Debates.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de mayo de 2026.— Diputada
Laura Cristina Márquez Alcalá (rúbrica).»
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